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ESTADO FALCÓN

AÑO MES

40 4.174.986 Nirda 
Francisca (*)

González de 
Marín Contralora 08/10/2013 01-00-000185 1 Inhabilitado Contraloría del 

Estado Falcón

La omisión en la preservación y
salvaguarda de los bienes del patrimonio de
un ente u organismo de los señalados en
los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la
LOCGRSNCF; Cualquier otro acto, hecho u
omisión contrario a una norma legal o
sublegal al plan de organización, las
políticas, normativa interna, los manuales
de sistemas y procedimientos que
comprenden el control interno. (Artículo 91
numerales 2 y 29 LOCGRSNCF).

41 11.767.821 Anioleg Edam 
(*)

Pachano de 
Cariel

Jefe de la Oficina
de Administración 08/10/2013 01-00-000184 9 Suspendido Contraloría del 

Estado Falcón

La omisión en la preservación y
salvaguarda de los bienes del patrimonio de
un ente u organismo de los señalados en
los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la
LOCGRSNCF. (Artículo 91 numeral 2
LOCGRSNCF).

(*) Firme en sede administrativa.
(**) En fase recursiva.
LOCGRSNCF Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

ESTADO GUÁRICO

AÑO MES

42 8.631.354 Eudis Alfonso 
(*)

González 
Bravo

Secretario y
Administrador 15/11/2013 01-00-000208 1 Inhabilitado

Fondo Rotatorio de 
la secretaria de 

desarrollo 
económico de la 
Gobernación del 
estado Guárico

Adquisición de bienes, con inobservancia
del procedimiento de selección de
contratista aplicable. (Artículo 91 numeral 1
LOCGRSNCF).

43 11.116.795 Maribel 
Josefina (*)

Marcano 
Burgos Custodia 15/11/2013 01-00-000209 1 Inhabilitado

Fondo Rotatorio de 
la secretaria de 

desarrollo 
económico de la 
Gobernación del 
estado Guárico

Adquisición de bienes, con inobservancia
del procedimiento de selección de
contratista aplicable. (Artículo 91 numeral 1
LOCGRSNCF).

(*) Firme en sede administrativa.
(**) En fase recursiva.
LOCGRSNCF Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

ESTADO LARA

AÑO MES

44 12.698.541 Norelis Clairet 
(*) Fernández Directora 15/11/2013 01-00-000211 1 Inhabilitado

Instituto Nacional 
de Investigaciones 

Agrícolas (INIA)

El no haber exigido garantía a quien deba
prestarla; La omisión del control previo;
ordenación de pagos por servicios no
suministrados; el empleo de fondos en
finalidades diferentes de aquellas a que
estuvieron destinados por ley; Estando
obligado, no rindió cuenta de las
operaciones y resultados de su gestión en
la forma y oportunidad establecida. (Artículo
91 numerales 3, 9, 7, 22 y 25
LOCGRSNCF).

45 9.557.423 Naybeth 
Coromoto (*) García López Presidenta 13/08/2013 01-00-000132 2 Inhabilitado

Consejo Autónomo 
de Cultura del 
estado Lara 

(CONCULTURA)

La contratación de obras o servicios, con
Inobservancia del procedimiento de
selección de contratista aplicable; Contraer
compromisos de cualquier naturaleza que
puedan afectar la responsabilidad de los
entes y organismos señalados en los
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la
LOCGRSNCF, sin disponer
presupuestariamente de los recursos
necesarios para hacerlo; Fallas de control
interno. 
(Artículo 91 numerales 1, 12 y 29
LOCGRSNCF).

46 4.737.950 Julián Antonio 
(*)

Garrido 
Aponte Presidente 16/10/2013 01-00-000197 1 Inhabilitado

Fundación para el 
Deporte del estado 
Lara (FUNDELA)

Fallas de control interno. (Artículo 91
numeral 29 LOCGRSNCF).

47 4.067.587 Altemio 
Antonio (*)

Sequera 
Colmenarez Presidente 20/11/2013 01-00-0000217 6 Suspendido

Instituto Municipal 
de Cultura y Arte 

del Municipio 
Iribarren del estado 

Lara

El no haber exigido garantía a quien deba
prestarla y el empleo de fondos en
finalidades diferentes de aquellas a que
estuvieron destinados por ley. 
(Artículo 91 numeral 3 y 22 LOCGRSNCF).

(*) Firme en sede administrativa.
(**) En fase recursiva.
LOCGRSNCF Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

N° CÉDULA NOMBRES APELLIDOS CARGO FEC. RESOL NÚM. RESOL
SANCIÓN

TIPO SANC. ENTE O 
DEPENDENCIA MOTIVACIÓN

NÚM. RESOL
SANCIÓN

TIPO SANC. ENTE O 
DEPENDENCIA MOTIVACIÓNN° CÉDULA NOMBRES APELLIDOS CARGO FEC. RESOL

ENTE O 
DEPENDENCIA MOTIVACIÓNN° CÉDULA NOMBRES APELLIDOS CARGO FEC. RESOL NÚM. RESOL

SANCIÓN
TIPO SANC.

CIUDADANOS CON SANCIONES ACCESORIAS A LA DECLARATORIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA (ARTÍCULO 105 LOCGRSNCF) DECISIONES DE 
AÑOS ANTERIORES
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ESTADO MIRANDA

AÑO MES

48 9.967.842 Maigualida (*) Delgado 
García 

Gerente de
Contabilidad 22/07/2014 01-00-000119 6 Suspendido Alcaldía del 

Municipio Chacao

Incumplimiento de las normas e
instrucciones de control dictadas por la
Contraloría General de la República.
(Artículo 91 numeral 26 LOCGRSNCF).

49 6.974.340 Liudmila 
Gregoria (*)

García 
González 

Tesorera 
Municipal 21/07/2014 01-00-000103 12 Suspendido Alcaldía del 

Municipio Chacao

El pago, uso o disposición ilegal de los
fondos de que sea responsable el
funcionario; Incumplimiento de las normas e
instrucciones de control dictadas por la
Contraloría General de la República.
Incumplimiento del artículo 49 de la Ley
Orgánica de Administración del Sector
Público. (Artículo 91 numerales 14, 26 y 29
LOCGRSNCF).

50 5.979.279 Aida Isabel (*) Padrón 
Morales

Directora de
Administración 11/10/2013 01-00-000191 5 Inhabilitado

Instituto Autónomo 
de la Policía 
Municipal de 

Chacao

Negligencia en la preservación y
salvaguarda de los bienes del patrimonio de
un ente u organismo de los señalados en
los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la
LOCGRSNCF; Actuación simulada en la
administración o gestión de alguno de los
entes y organismos señalados en los
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la
LOCGRSNCF. (Artículo 91 numerales 2 y
21 LOCGRSNCF).

(*) Firme en sede administrativa.
(**) En fase recursiva.
LOCGRSNCF Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

ESTADO MONAGAS

AÑO MES

51 8.379.525 Alejandra 
Sabina (*)

Fuentes de 
Risso

Directora de
Recursos 
Humanos 

07/10/2013 01-00-000178 1 Inhabilitado Gobernación del 
estado Monagas

Negligencia en la preservación y
salvaguarda de los bienes del patrimonio de
un ente u organismo de los señalados en
los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la
LOCGRSNCF. (Artículo 91 numeral 2
LOCGRSNCF).

(*) Firme en sede administrativa.
(**) En fase recursiva.
LOCGRSNCF Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

ESTADO PORTUGUESA

AÑO MES

52 9.258.925 Benito Antonio 
(*)

Aldana 
Briceño Presidente 15/11/2013 01-00-000213 1 Inhabilitado

Asociación Civil a 
paso de 

vencedores del 
estado Portuguesa

Estando obligado, no rindió cuenta en la
debida oportunidad. (Artículo 91 numeral 25
LOCGRSNCF).

53 9.405.101 Roberto 
Coromoto (*)

Peraza 
Fuentes Tesorero 15/11/2013 01-00-000214 1 Inhabilitado

Asociación Civil a 
paso de 

vencedores del 
estado Portuguesa

Estando obligado, no rindió cuenta en la
debida oportunidad.
(Artículo 91 numeral 25 LOCGRSNCF).

(*) Firme en sede administrativa.
(**) En fase recursiva.
LOCGRSNCF Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

ESTADO TÁCHIRA

AÑO MES

54 3.061.715 Milton Alberto 
(*)

Borrero 
Moyano

Director de
Recursos 
Humanos

13/08/2013 01-00-000130 5 Inhabilitado
Consejo 

Legislativo del 
estado Táchira

Negligencia en la preservación y
salvaguarda de los bienes del patrimonio de
un ente u organismo de los señalados en
los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la
LOCGRSNCF; así como el incumplimiento
de las normas e instrucciones de control
dictadas por la Contraloría General de la
República. 
(Artículo 91 numerales 2 y 26
LOCGRSNCF).

55 12.232.063 Johann Fabián 
(*)

Martínez 
Mahecha

Jefe de la Unidad
de Infraestructura
Deportiva

12/12/2013 01-00-0000245 24 Suspendido
Instituto del 

Deporte 
Tachirense

Negligencia en la preservación y
salvaguarda de los bienes del patrimonio de
un ente u organismo de los señalados en
los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la
LOCGRSNCF. La expedición ilegal o no
ajustada a la verdad de certificaciones, o
cualquier otro documento en un
procedimiento relacionado con la gestión de
los entes y organismos señalados en los
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la
LOCGRSNCF. (Artículo 91 numerales 2 y 6
LOCGRSNCF).

TIPO SANC. ENTE O 
DEPENDENCIA MOTIVACIÓNN° CÉDULA NOMBRES APELLIDOS CARGO FEC. RESOL NÚM. RESOL

SANCIÓN

FEC. RESOL

N° CÉDULA NOMBRES APELLIDOS CARGO

N° CÉDULA NOMBRES APELLIDOS CARGO

SANCIÓN
TIPO SANC. ENTE O 

DEPENDENCIA MOTIVACIÓN

NÚM. RESOL
SANCIÓN

TIPO SANC. ENTE O 
DEPENDENCIA MOTIVACIÓN

N° CÉDULA NOMBRES APELLIDOS CARGO NÚM. RESOL
SANCIÓN

TIPO SANC. ENTE O 
DEPENDENCIA MOTIVACIÓNFEC. RESOL

FEC. RESOL NÚM. RESOL

CIUDADANOS CON SANCIONES ACCESORIAS A LA DECLARATORIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA (ARTÍCULO 105 LOCGRSNCF) DECISIONES 
DE AÑOS ANTERIORES
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ESTADO TÁCHIRA

AÑO MES

56 23.708.377 Misael (*) Salazar Florez

Jefe de la Oficina
Regional de
Información y
Comunicación 
(ORIC)

12/12/2013 01-00-000250 1 Inhabilitado Gobernación del 
estado Táchira

Contraer compromisos de cualquier
naturaleza que puedan afectar la
responsabilidad de los entes y organismos
señalados en los numerales 1 al 11 del
artículo 9 de la LOCGRSNCF, sin disponer
presupuestariamente de los recursos
necesarios para hacerlo. Incumplimiento de
las normas e instrucciones de control
dictadas por la Contraloría General de la
República. (Artículo 91 numerales 12 y 26
LOCGRSNCF).

57 15.568.147 José Gregorio 
(*)

José Gregorio 
(*)

Analista de
Presupuesto II 13/08/2013 01-00-000131 7 6 Inhabilitado

Consejo 
Legislativo del 
estado Táchira

Negligencia en la preservación y
salvaguarda de los bienes del patrimonio de
un ente u organismo de los señalados en
los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la
LOCGRSNCF; la utilización en obras o
servicios de índole particular, de
trabajadores, bienes o recursos que por
cualquier título estén afectados o
destinados a los ente u organismo de los
señalados en los numerales 1 al 11 del
artículo 9 de la LOCGRSNCF; depositar
fondos de un ente u organismo en su
cuenta personal ya abierta; El empleo de
fondos de alguno de los entes y organismos
señalados en los numerales 1 al 11 del
artículo 9 de la LOCGRSNCF, en
finalidades diferentes de aquellas a que
estuvieron destinados por ley; así como el
incumplimiento de las normas e
instrucciones de control dictadas por la
Contraloría General de la República.
(Artículo 91 numerales 2, 5, 13, 22 y 26
LOCGRSNCF).

58 10.399.619 Miguelina 
Isabel (*)

Tedesco 
Dicaprio

Tesorera 
Municipal 07/10/2013 01-00-000177 4 Inhabilitado

Alcaldía 
Comunitaria 

Bolivariana de 
Valera

Negligencia en la preservación y
salvaguarda de los bienes del patrimonio de
un ente u organismo de los señalados en
los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la
LOCGRSNCF. La ordenación de pagos por
servicios no suministrados y la omisión al
control previo. (Artículo 91 numerales 2, 7 y
9 LOCGRSNCF).

(*) Firme en sede administrativa.
(**) En fase recursiva.
LOCGRSNCF Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

N° CÉDULA NOMBRES APELLIDOS CARGO FEC. RESOL NÚM. RESOL
SANCIÓN

TIPO SANC. ENTE O 
DEPENDENCIA MOTIVACIÓN

CIUDADANOS CON SANCIONES ACCESORIAS A LA DECLARATORIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA (ARTÍCULO 105 LOCGRSNCF) DECISIONES 
DE AÑOS ANTERIORES
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ESTADO ZULIA

AÑO MES

59 6.830.535 Sonia 
Chiquinquirá (*)

Guillén 
Cadenas

Secretaria de la
Coordinación de
Créditos

15/11/2013 01-00-000215 3 Inhabilitado

Corporación de 
Desarrollo de la 
Región Zuliana 

(CORPOZULIA)

El concierto con los interesados para que
se produzca un determinado resultado, que
realice una funcionaria al intervenir, por
razón de su cargo en la celebración de
algún contrato vinculado con el patrimonio
de un ente u organismo de los señalados
en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de la
LOCGRSNCF; Actuación simulada en la
administración o gestión de alguno de los
entes y organismos señalados en los
numerales 1 al 11 del artículo 9 de la
LOCGRSNCF. (Artículo 91 numerales 20 y
21 LOCGRSNCF).

(*) Firme en sede administrativa.
(**) En fase recursiva.
LOCGRSNCF Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de Control Fiscal.

N° CÉDULA NOMBRES APELLIDOS CARGO FEC. RESOL NÚM. RESOL
SANCIÓN

TIPO SANC. ENTE O 
DEPENDENCIA MOTIVACIÓN

CIUDADANOS CON SANCIONES ACCESORIAS A LA DECLARATORIA DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA (ARTÍCULO 105 LOCGRSNCF) DECISIONES 
DE AÑOS ANTERIORES
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